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CONSTANCIA: Se deja en el sentido de advertir que por error involuntario se 

omitió emitir pronunciamiento respecto de las disposiciones frente a la 

secuestre en el presente expediente, dentro del auto de terminación por 

desistimiento tácito fechado al día 06 de agosto de 2020. A Despacho del 

señor Juez para su conocimiento y a fin de que provea. 

 

Armenia Quindío, Octubre 13 de 2020 

 

 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 

Secretaria   

 

 

 

 

Radicado 2018 - 167 
Proceso  EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante LUZ MARINA RÍOS RINCÓN 
Demandados HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE 

ANA LETICIA SOTO DE RICO y OTROS 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia Quindío, Octubre catorce de dos mil veinte. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial anterior, una vez corroborada su 

veracidad y en atención a que la secuestre dentro del presente expediente ha 

venido allegando informes de su gestión, el Juzgado ordena adicionar el siguiente 

numeral al auto fechado al 06 de agosto de 2020, visible a folio 168 del cuaderno 

principal: 

 

SEXTO: NOTIFÍQUESE a la señora CIELO MAR TAVERA RESTREPO, en calidad 

de SECUESTRE depositaría de bienes, que ha cesado en su función como tal dentro 

de este proceso y en consecuencia deberá hacer entrega inmediata del bien dejado 

bajo su custodia a quien lo tenía al momento de la correspondiente diligencia y 

rendir el informe final y las cuentas comprobadas de su administración como tal 

dentro de los DIEZ (10) DIAS siguiente al del recibo de la correspondiente 

comunicación. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

ABEL DARÍO GONZÁLEZ 

Juez          

 
Jagl 

CERTIFICO: Que el anterior auto se 
notificó a las partes por estado de hoy 15 
de octubre de 2020. 
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